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Li eJn n E traordinaria del 
CJnsl· Directivo realizada en 
Ou~o los d as 29, 30 31 de 
ayos ( dt 19~" emitió' seis 

cue rc s . » sobre la ejecución 
d~l ont nido de los mismos, la 
llrecc~ón General informó lo 

igu i ente : cuerdo 110. 1. - de 
los merales de éste, el 1 y 2 
so ra ificaciones de los actos 
Jdmini~trati os efectuadas por la 
lJirección Cener a l ~ de las 
dec·s·on s adoptadas por la misma 

el I . n í s t ro de Educación del 
Ecuddor. 

En el numeral 3 se encomienda la 
elaboracion de un proyecto de 
reformd a los rstatutos, ~ , sobre 
este aspecto, por estar 
relaci)nado directamente con el 
el E'rL 110. 4, en él se informa 

:11 r sp cto . 

t n I nume r 1 4 I se recomienda 
~ ireccio~ L ner 1 que para 

Id r ninación de aspectos 
er-iac one Ies que deban serí 

o r~tado se consulte a los 
M m ro de Conseio Directivo, lo 
cual fec i amente se ha 
orocedido hacer en el caso de 
loe ca Itratos efec uados n este 
1 p o. 

ln cumplimiento del numeral 5 
cu o t- o es 1 siguiente: 

"Sol i i r al Gobierno 
ECUa oriano una ddecuada 
asiq ~lion económica para el 
un n miento del l. O P,teniendo 

en cuen a que po su iniciati a 
f le e clo omo organismo 

r p ~a lonal . recordando su 
p i o de financiarlo ~ 

dotar'o de los recursos 
uf lt~tes para la buena 

el cumplimiento de sus 
os _ metas", se informa 

ue la Dirección General del 
r D P ta despl 9 do una gran 



ac tividad ante los organismos 
compe t ent es del Gobierno 
Ecuatoriano a fin de que ~e 

apruebe l a Proforma Pr esupues ta r a 
pa r a el ejercicio económico de 
19Rn . oue asciende a 14 millones 
novecientos ocho mil setecientos 
diec isiete sucres. 
Por cuanto el déficit 
presupues t ar i o del Gobierno 
Ecuat ori ano para el ejercicio 
económico de 1980 es el mayor de 
t oda la historia del país y 
en vista de que no hay ce r t eza de 
que el Gobierno CEntral apruebe la 
Pro fo rma Presupuestaria presenta d~ 

la Di recci ón General del IADAP 
el evó ante la Honorable Cámara 
Nac i ona l de Representantes una 
sol i ci tud tendiente a lograr e l 
f inanciami ent o adecuado para el 
lADAP. 

Acuerdo No. 2 . 

Para dar cumplimiento a este 
Acue r do , la Dirección General 
real izó prol i j as consultas con 
varios org ani smo s especial izados, 
como la Ju nt a Nacional de 
Planificac i ón v Coordinación 
Económica, ent~e otros, así como 
a ~ar ia s per sonas de reconocido 
ni ve l técni co y profesional, 
habi éndose encontrado con tres 
di fi cul t ades : una, de carácter 
económicd , debido a la 
i mposi bi l i dad de cubrir un suel do 
a la altur a del que regularmente 
ganan profes i onal es del nivel 
técni co requerido; segunda, de 
aspecto administrativo, ya que 
las per sonas consultadas no 
podí an dejar sus ocupaciones 
actuales sin una garantía de 
segur i dad permanente en el IADA~ 

ofreciendo , en algunos casos, 
una eventual col aboración por 
hor as; y t eEce ro, de orden 
técn ico, pues el volúmen de 
documentos que el Instituto 
t iene actual ment e par~ su 

s r\'cio ~ coordinacion, d~i 

como sus procesos opera o de 
pr grdmdcion es tal que s 
nec~ ita un tiempu redlmel e 
largo ~ara su informaclon pre 1 

y, luego, pasar a su es Udl 

profundización, por una par 
por otra, dada la fo rma de 
concepción y orientaclon de! 
IADAP sobre las artes popular 
se hace necesaria una persona con 
una amplia visión de los aspeL os 
técnicos, científicos " 
operati os para esta dsesor d . 

-\cuerdo No. 4 

l . - La Reunion x t r ao rd í ne r ~ el 
Conseju Uirectivo d 1 1 ~ ~. 

mediante -\cuerdo No. 4 enCJr lJ d 

1d Dirección General 1
 
eiaboracion de un PrO}eCLO J
 

He f'o rrne de Estatutos, desl i ¡Id(, J
 

d dividir las funcione n rL
 
S de Central } la Uaciundl
 
I:.cuatoriand, el mismo que de' 1d
 
ser puesto a consideracion d ¿a
 
Reunión Ordinaria del Consejo
 
Directivo.
 

2.- La Dirección General Je. 
r-\DAP ha planteado esta neces"dad 
en \ista de que la Sede Centrdl 
tiene objetivos específicos u 
cumplir, los mismos que se 
encuenrran expresados en Ir. 
~o. de los Estatutos vigente~. 

Para asegurar el logro de ta¿ s 
obje i os la Sede Central d b 

poner en práctica los medios 
expresados en el Art. 80. de los 
Estatutos. Por cuanto la tare 
encomendada a la Sede Central es 
de enorme magnitud, la Direcciór 
General del rADAP considera que 
es indispensable divid"r las 
funciones de la Sede Centr 1 . la 
Nacional Ecuatoriana, habida 
cuenta que las Sedes tlac' onal e 
son las encargadas de llevar d la 
prdctica los programd5 la 
Entidad dentro de la 
jurisdicción de cada rStado 
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miembro del Convenio "Andrés 
Bello" . 

La identificación de un mismo 
organismo de la Sede Central y 
llacional Ecuatoriana añadido a 
la carencia de recursos 
económicos suficientes para el 
desarrollo normal de las 
actividades, ha dado como 
resultado que los trabajos hasta 
hoy ejecutados hayan tenido un 
carácter excesivamente local, 
que no corresponde plenamente a su 
su condición de Sede CEntral de 
un Organismo Internacional. 

Por estas consideraciones y a fin de 
de que la Sede Central y sus 
funcionarios puedan cumplir a 
cabalidad las tareas a ellos 
encomendadas, la Dirección 
General considera necesario que 
la Sede Central del IADAP cuente 
con todos los órganos y 
dependencias que establece el Art. 
9 de los Estatutos. Por otra purt~ 

en vista de que las Sedes 
Nacionales son las encargadas , de 
conformidad con el Art. 350. de 
los Estatutos, de la ejecución de 
los proyectos o actividades del 
Plan Operativo que corresponden a 
su jurisdicción debiendo 
coordinar las actividades 
específicas directamente con la 
Sede Central del rADAP, la 
Dirección General considera que 
la Sede ttac onal ECuatorianaí 

debería estar conformada en su 
estructura por todos los 
organismos ~ unidades 
administrativas que señala el Art. 
380. de los Estatutos vigentes
 
para las Sedes Nacionales.
 

~sí mismo la Sede Nacional 
Ecuatoriana debería tener la 
autonomía administrativa que los 
~rt. 370. y 460. de los Estatutos 
confiere a las Sedes Nacionales, 
a fin de que cuente con plena 

capdCldad para arbitrar medidas de 
carácter interno que aseguren un 
correcto desenvolvimiento . 

Sin embargo. cabe anotar que 
aunque es indispensable la 
separación de la Sede Central ) la 
Nacional Ecuatoriana, sería 
conveniente que este proceso de 
separación de funciones, se 
efectuara en forma simu'ltánea al 
establecimiento de la Sedes 
Ilacionales en todos los países 
signatarios del Convenio "Andrés 
Bello", a fín de que la Sede 
Central pueda cumplir su cometido 
íntimamente vinculada ) 
coordinando la labor despleg da 
por todas las Sedes tlacionales. 

Mientras no e istan Sedes 
Ilacionales debidamente 
constituídas, con las unidades 
operativas que establece el Art. 
350. de los Estatutos en cada 
uno de los países signatarios del 
Convenio "Andrés Bello", la 
separación de funciones entre la 
Sede Central y la r~acional 

rcuatoriana no tendría plena 
justificación. 

3.- Existe también la posibilidad 
de que tanto la Sede Central como 
la Sede Ilacional Ecuatoriana se 
mantengan integradas, utilizando 
la Sede Ilacional E:.cuatoriana la 
misma infraestructura física y 
recursos humanos de la Sede 
Central para la ejecución de sus 
programas. 

El responsable máximo de la 
ejecución de los proyectos que se 
lle en a cabo en territorio 
ecuatoriano sería el Director 
tlac onaL, quién seria nombradoí 

por el Híni s t ro de Educación del 
r cuador. 

La Sede tlacIonal Ecuatoriana 
gozaría de una autonomía 
administrativa limitada .y su 
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Instituto podrá con tar con lOS
 

recursos que pro ienen del
 
fondo de fina~ciamient o del
 
Con enio" .
 

Por otra parte, sI bien e s 
cierto que en el document o que 
sir ió de base para la 
constitución del IADAP, se 
establece que el Gobierno 
Ecuatoriano financiará la Sede 
Central del IADAP, por cuanto 
ésta funciona como "Sede 
Nacional Ecuatoriana", sin 
embargo, como se expone 
anteriormente, las circuns ancias 
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mblado r adicalmente,
 
Ilj o que en I d actualidad es
 
i~ ~riusd la necesidad de
 

r las funciones entre la 
1e Cent r a I ~ la I~acional
 

E'lIJto riana. Consecuent ement e ,
 
lw Ulreccion General del I;DAP
 
pldn eó al Conse j o Directivo la
 
~usibi l ida d de que, previo
 
r o~oclmie n t o de la tarea
 
e-n omendada al r;D P > d la
 
ld00r desar r ol l ada por el
 
nismo . r tiF i ue su respaldo
 
po' f l ico hacia el Instituto y
 
y r ~ i ce e l fInanciamiento
 

iecuado para la Sede Central. 
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